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Formato de inspecciones, verificaciones o visitas 
domiciliarias 

 
Datos generales 

Clave SSCMPC-V-VEFIEVP 

Nombre Verificación para Expedir Factibilidad para Instalación de Estructuras en Vía Pública   

Dependencia Dirección de Protección Civil  

Tipo (inspección, verificación 
o visita domiciliaria) 

Verificación  

Categoría Protección Civil  

Objetivo 
Determinar el nivel de riesgo del espacio en vía pública ubicado dentro del municipio de 
Oaxaca de Juárez y definir la factibilidad de ser utilizado. 

Periodicidad en que se 
realiza 

Única vez  

Motivo Por disposición legal   

Bien, elemento o sujeto de 
la inspección, verificación o 
visita domiciliaria 

Espacio en vía pública que se encuentre dentro del municipio de Oaxaca de Juárez  

 

                                                                            Requisitos  

No. Nombre Original         Copia 

 1 Formato de protección civil  1 - 

2 Oficio de solicitud dirigido al director de protección civil  1 - 

3 Identificación oficial y número telefónico  - 1 

4 
Croquis de localización del espacio que pretende utilizarse anexando 
fotografías del área. 

- 1 

5 Propuesta de colocación del elemento físico estructural. - 1 

 

No.                                      Obligaciones que debe cumplir el sujeto obligado  

1 Identificación oficial que acredite como verificador del Municipio de Oaxaca de Juárez  

2 Proceder a realizar la verificación solicitada  

3 Elaborar el reporte correspondiente  

4 Firmar el reporte y solicitar la firma de la persona que atendió la diligencia. 

    

                                                Regulaciones que debe cumplir el sujeto obligado  

No. Nombre Orden               Tipo 

 1 
Artículo 107 de la Ley de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos 
de Desastres para el Estado de Oaxaca  

Estatal  Ley  

2 
Artículo 266 del Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural 
para el Estado de Oaxaca  

Estatal  Reglamento  

3 
Artículo 160 XIX Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca 
de Juárez  

Municipal  Bando  

 

De la inspección, verificación o visita domiciliaria 

Formato a requisitar 
Formato para la supervisión de medidas y equipo de seguridad en materia de protección 
civil. 

Tiempo aproximado en que 
se lleva a cabo 

90 minutos  
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Formato de inspecciones, verificaciones o visitas 
domiciliarias 

 

Sanciones 

No. Nombre Fundamento legal 

1 ---------------------- --------------- 

 
  

                                                                    De los inspectores y verificadores  

Facultades y 
obligaciones  

Realizar las verificaciones en la materia de conformidad con la normatividad aplicable  

Dirección  Privada de Jazmines, número 102, colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax.  

Número telefónico 9511448287 

Página Web  https://transparencia.municipiodeoaxaca.gob.mx/mejora-regulatoria/padron-de-inspectores  

 
   

Nombre Puesto Revisión Fecha Firma 

C. Rodolfo Darío Brena 
Güereca 

Director de Protección Civil Elaboró 09/08/2023  

C. Raúl Ávila Ibarra 
Secretario de Seguridad 
Ciudadana, Movilidad y 
Protección Civil 

Autorizó 09/08/2023  

C. Estefanía Jacel García 
Hernández 

Jefa de Unidad de Mejora 
Regulatoria 

Validó 09/08/2023  

 
 
 

Pasos a realizar  

1. Se cita al solicitante en el lugar que pretende ser utilizado. 
2. Se verifica que los espacios sean funcionales para el uso que se le quiere dar  
3. Se hace un recorrido en el entorno del espacio que se pretende utilizar, en un radio 

de 200 metros para verificar que no exista algún tipo de amenazas potenciales y 
riesgos circundantes. 

4. Se deja una copia del formato. 

https://transparencia.municipiodeoaxaca.gob.mx/mejora-regulatoria/padron-de-inspectores

